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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Barry 0011 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

NARZUR CIA. LTDA. 

La compañía NARZUR CIA. LTDA. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Noveno del DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, el 30/agosto/2006, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución N* 06.Q.1J.003743 de 04/octubre/2006. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 500,00 Número de Participa- 

ciones: 500, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LO SIGUIENTE: 

A) LA COMPRA-VENTA AL POR MAYOR Y MENOR, IM- 

PORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, ARREN- 

DAMIENTO, SUMINISTRO, REPARACION,.-MARP 

MIENTO DE MAQUINARIAS, EQUIPOS ASES 

TOS, ACCESORIOS Y REPUESTOS PAY ER 

EN GENERAL...: 
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Quito, 04/octubre/2006. 

AC/2050380/t   

  

conformidad con el Art 1053 
del Código de Procedimiento 
Civil, inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propie- 

dad. Cítese al señor JUAN 
LUIS TENELEMA PIÑARCAJA, 
en la dirección señalada, y los 
herederos presuntos y desco- 

nocidas de quienes en vida se 
llamaron JOSE JULIAN TENE- 
LEMA CAZA Y MARIA PIÑAR- 
CAJA CUÑA se los citará por 
medio de la prensa de confor- 
midad con el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, 

en uno de los diarios locales 
de mayor circulación. Tóme- 
se nota del casillero judicial 
señalado. Cítese y notifíque- 

sente causa. La demanda que 
antecede es clara, completa, 

precisa y reúne los demás re- 
quisitos determinados por la 
Ley. Declarándose proceden- 
te al trámite en juicio Ordina- 
rio, se dispone correr trasla- 
do con la petición inicial de de- 
manda y el contenido de esta 
providencia a los señores Víc- 
tor Hugo Muñoz Murillo, Ger- 

manía Moya Barreno e Isabel 
Salguero Barreno, a fin de que 
en el término de quince días 
propongan todas y cada una 
de las excepciones que se 

crean asistidos, bajo preven- 
ciones de Ley. Inscríbase la 

avoco conocimiento de la pre- 

ALYAS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer al público en 
general para los fines de ley 
consiguientes; que por dispo- 
sición del señor Juez Noveno 

de lo Civil de Pichincha, dic- 
tada en la causa Ejecutiva no. 
912-2003-PT, en día que con- 
taremos viernes veinte y seis 
(26) de mayo del año dos mil 

seis (2006), desde las cator- 
ce hasta las dieciocho horas, 
en la secretaria de este des- 

  

General 

  

CONVOCATORIA 

De conformidad al artículo 140 del 

Reglamento General de la Ley de 

Cooperativas, se convoca a Asamblea 

Extraordinaria a todos 

socios de la Cooperativa de Vivienda 

Luz de Occidente, para el día domingo 

22 de octubre de 2006, a las 9HOO, en 

la casa comunal de la Cooperativa. 

Lcdo. Byron J. Mancheno L. 

INTERVENTOR 

los 

  ACI2050382M 
  

Viernes, 20 de octubre de 2006 

pectiva piedra de lavar y tan- 

que de agua, un garaje y dos 

puertas principal de ingreso a 
al vivienda, 
AMBIENTES: 
Construcción N:1, se trata de 

una casa de dos plantas, cuya 
estructura es de hormigón ar- 
mado, paredes, el pisos esta 
estructurado: contra piso, lo- 

sa entrep:sos, sobre pisos par- 
quet - italpiso cemento, cu- 
bierto losa de hormigón arma- 

do, tumbado entucido horizon- 
tal, con sus respectivas insta- 
laciones eléctricas, sanitarias, 
puertas principal de hierro y 
otra de madera y sus puertas 

interiores y exteriores de ma- 
dera, enlucidas interior exte- 
rior y pintadas con pintura de 
caucho, ventanas de hierro y 
vidrio, los ambientes son: sa- 
la comedor, cocina, baño com- 
pleto, holl de ingreso, tres dor- 
mitorios con cuarto master, 
cuarto de estudio, a desnivel 
los dormitorios cajón de gra- 
das de cemento armado en nú- 
mero de 3, con sus respecti- 
vos closet, el área es de 158.03 
m2. 
Construcción N:2, su estruc- 
tura es de cemento armado, 
paredes de bloque, pisos par- 
quet e italpiso, cubierta de 
eternit, cielo razo entucado, 
sus ventanas son de hierro - 
vidrio con sus respectivos pro- 
tectores, revestimiento de la 
pared enlucido interior, exte- 
rior, pintado con pintura de 
caucho, puertas de madera la 
principal - interiores, sus am- 
bientes son sala, comedor, co- 
cina, baño completo y dormi- 
torios, el área de construcción 
es de 105.00 m2. 
SERVICIOS BÁSICOS: 

El inmueble inspeccionado 
posee todos los servicios co- 
mo: Luz Eléctrica, Alcantari- 
llado, Agua Potable y Red Te- 
lefónica, con una calle asfal- 
tada, aceras y bordillos de hor- 
migón armado, e iluminada. 

EDAD DE LA CONSTRUC- 
CIÓN: 
La edificación antes descrita 
tiene 25 años de construcción. 

$25.263.60 
$23.704.50 

$15.750.00 
TOTAL 
$64.718.10 
El valor total del inmueble es 
de: SESENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS DIESIOCHO 

DÓLARES AMERICANOS, 
CON 0710. 
JUZGADO NOVENO DE LO C|- 
ViL DE PICHINCHA. QUITO, 
10 de Abril del 2006, las 
15h13.- El escrito que antece- 
de, agréguese al proceso.- A 

petición de los actores y de 
conformidad a lo dispuesto en 
el Art. 471 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, señálese el 

día viernes trece de Mayo del 
presente año, a fin de que en 
la secretaria de esta judicatu- 
ra, a partir de las catorce ho- 
ras hasta las dieciocho horas, 
se realice el remate del 50% 
del bien inmueble de propie- 
dad del demandado, para lo 
cual publíquese este particu- 

lar por la prensa, mediante 
tres publicaciones realizadas 
en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciu- 
dad de Quito, aclarando que 
las posturas se recibirán so- 
bre la base de la mitad del pro- 
ceso det avalúo, por tratarse 
del segundo señalamiento 
NOTIFIQUESE.- 
JUZGADO NOVENO DELOCl- 
VIL DE PICHINCHA. QUITO, 

12 de Abril del 2006, las 
15h28.- De oficio se ratifica la 
providencia que antecede, 

únicamente en la fecha del día 
del remate, donde errónea- 
mente dice viernes trece de 

Mayo, siendo lo correcto el día 
viernes veinte y seis de Mayo 

del presente año en lo demás 
la providencia queda igual. 
NOTIFIQUESE.- 
Por tratarse del segundo se- 
fialamiento toda postura de- 
berá cubrir sobre la base de 
la mitad del precio del avalúo 
practicado, a cada postura de- 

berá acompañarse el 10% del 
valor de la oferta en dinero en 
efectivo y/o en cheque certifi- 
cado a la orden de esta jud)-  


